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ti iermie ü íim silitir I
Ayer anticipamos el Real decreto orga

nizando el servicio aéreo militar en la pen
ínsula, que hoy publica el Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra.

El general Villalba ha dado un paso 
decisivo en el desarrollo de esta impor
tante arma, si bien, no expresa este 
nombre lo que supone tal servicio, pues 
por su trascendencia se sale de los mol
des de consideracióe de nueva arma de 
combate, para ser un elemento que requie
re tal autonomía y tal radio de acción, 
bue todas las Potencias que han experi
mentado y medido su alcance en la ulti
ma contienda, la consideran como un nue
vo elemento de la misma importancia en 
Sí que el Ejército y la Marina, y en este 
sentido en Inglaterra, Francia y los Esta
dos Unidos, trátase de constituir un Mi
nisterio que abarque todo lo relacionado 
con la posesión del aire.

Este enorme poder militar de una gran

envíos, circunstancias que habrá de com- 
p.qbar, dtmdo aviso a la Aduana de proce
dencia, la citada agencia diplomática.

3 0 Que el Ministerio habrá de tener co
nocimiento inmediato de las expediciones 
que se autoricen por conducto de la Direc
ción General de Aduanas, y con ello podra 
seguir la marcha de las exportaciones y ver 
si se amoldan a lo que racionalmente preci
se el abastecimiento de la parte de pobla
ción a que se destinen, estando, por tanto, 
en condiciones de intervenir tan pronto 
como se observe algún abuso; y ,

4.° Que en esencia, la regulación que se 
establece ahora, no es más que la que se ha 
venido spilcando a los envíos por vía I an- 
ger con destino a nuestro Ejército y colo
nias en virtud de Real ordpn de 21 de mayo 
de 1917atendiendo a necesidades molpericsas 
de nuestra política en Africa; pero adoptan
do a! mismo tiempo todas las precauciones 
necesarias para no perjudicar al abastecí 
miento nacional.
-------  ■—> • * I ** ------
Mis s de sufragio
El'ministro de la Guerra sigue recibien

do numerosos testimonios de pésame, con 
motivo del fallecimiento de su- hermana, 
reverenda madre Sor Isabel.

Entre esos testimonios figura el de la

Reina madre y el de los Infantes, habién
dolos recibido personalmente el general de 
S. M. el Rey, antes de salir de viaje.

A las misas que se han celebrado esta 
mañana en el oratorio particular del Pala
cio de Buenavista, asistieron gran número 
de señores y amigos particulares de la fa
milia, los generales jefes de sección del 
Ministerio, los de Centro y Dependencias 
y personal de'ios mismos y algunos jefes y 
oficiales de la guarnición.

También aástieron el ministro de Ins
trucción pública, don Natalio Rivas; los 
generales Luqie, Marina, Ximénez de San- 
doval, Zubia, Castaño, Aranaz, Figueras, 
Jimeno, Perales, Torrens, .Sousa, Perú, 
Castro, Viñé, López, Sanz y otros varios.

El señor obispo de Sión, que oyó la úl
tima Misa, reró al terminar un responso 
por el alma d( la finada.

Rogamos á nuestros suscrip lores que 
al cambiar de residencia nos den pron
to aviso de ello a fin de modificar 
convenientemente la dirección con que 
el periódico se leg re^te y 
♦ .. fíe

m d i mu ti mnn
La República de los Soviets en varias po- 
blaciones.-Se agrava la situación.-No existió 

acuerdo entre los dos Gobiernos

trascendencia en las futuras guerras, sera 
decisivo para el beligerante que pueda ase- 
aurarse el dominio del aire.

Para dar una idea de la importancia de 
este nuevo elemento, baste saber que Fran
cia dispone de una organización de 144 
escuadrillas, con 1.152 aviones, y que en
tre material de respeto y reserva cuenta 
con más del doble de esta cifra.

Inglaterra tenía en diciembre de 1917 
11.091 aeroplanos, y en octubre de 1918 
aquella cifra se eleva a 22.171. Actual
mente, sólo en las escuelas de aprendizaje 
para mecánico, reciben instrucción mas 
de 5.000.

El paso que supone el Real decreto 
que comentamos es decisivo; pero sera la
bor patriótica el hacer que el ambiente sea 
favorable, para que la nación acepte las 
responsabilidades de orden económico, 
que supone el desenvolvimiento completo 
de este nuevo medio para asegurar el pre
dominio guerrero en caso de un nuevo 
conflicto, y es preciso que esté en el áni
mo de todos que el mejor medio de ga
rantizar una paz duradera y tener el res- I 
peto preciso para que prosperen nuestras 
demandas de carácter internacional, es no 
omitir medio ni sacrificio alguno en senti
do de la defensa nacional.; en tal sentido 
quizás no haya gasto más reproductivo 
que el que se hacen en atenciones del or
den que nos ocupa. Prueba elocuente de 
ello, son los sacrificios que se ha impuesto 
siempre Inglaterra para conservar la pre
ponderancia en el mar. ,

Con gran satisfacción vemos cómo se 
van acometiendo por el actual ministro de 
la Guerrra las reformas orgánicas de ma
yor importancia, y por ello le felicitamos, 
esperando prosiga sin desmayos en la ím
proba labor a que se halla entregado, ins
pirándose en el excelente criterio técnico 
que le sugiere su competencia profesional.

El Reglamento 
en tiempo

de recompensa 
de guerra

VI
Cruz de plata de Mérito M.lit. r con 

distintivo roj i ,
Art. 48. Esta cruz, sin pensión, podrá 

ser otorgada, en los mismos casos y condi
ciones que establece el artículo 31 de este 
reglamento, para generales, jefes y oficia
les, y el art. 8.° para los oficiales generales 
y particulares y asimilados, prisioneros de

La que se conceda a éstos se diferencia
rá de la de distinguidos, en que colgará de 
una cinta estrecha amarilla con cantos 
verdes. ., , ,

Art. 49. Esta cruz con pensión, podra 
ser concedida a las clases e individuos de 
tropa que, figurando en la relación de dis
tinguidos, estén en posesión, cuando me
nos, de una de dicha clase sin pensión; y 
a las clases e individuos que, sin menos
cabo de su honor militar, sufran heridas 
o contusiones, aun cuando no estén en 
posesión de ninguna cruz. La que se con
ceda a los primeros llevará una orla de 
plata, y la que se conceda a los segundos 
un aspa roja en la cinta y la fecha de la 
lesión sufrida. .

Art. 50. La pensión de cruz de plata 
¡ del Mérito Militar podrá ser temporal (cin

co años), o vitalicia y de la cuantía si- 
guíente:

Para distinguidos o heridos
Soldados y cabos. 12,50 ptas. mensuales. 
Sargentos............. 17,50 » ídem.

I Suboficiales......... 25,00 » ídem.
Para distinguidos o heridos

Ascenso por- mérito da guerra
Art. 59. Los ascensos para individuos 

y clases de tropa se concederán en premio 
a meritorios servicios de guerra durante 
toda la campaña, o de sólo seis meses co
mo mínimo si durase más, siempre que los 
agraciados posean condiciones que les ha
gan aptos para el desempeño del empleo 
que se les confiera. Estos ascensos serán 
concedidos por el general o comandante 
en jefe, tratándose de cabo y soldados, y 
por el ministro de la Guerra, a propues
ta de aquél, publicándose en el Diario Ofi
cial, cuando se trate de clases de la se
gunda categoría. ,

Art. 60. Estos ascensos serán concedi
dos dentro del espíritu que informa lo de
terminado para generales, jefes y oficiales, 
teniendo siempre en cuenta las clases de 
méritos, servicios y utilidades que para la 
campaña y el Ejército puedan aportar en 
su categoría.

Art. 61- Para proponer el ascenso de 
suboficial, a alférez de la escala de reserva 
retribuida, se instruirá el expediente infor
mativo prevenido para ¡os generales, jefes 
y oficiales, siendo instructor un jete o ca
pitán, y secretario uno de la misma cate
goría del propuesto.

Cruz zuread ¿ de Sa Fernand.
Art. 62. Se otorgará en las mismas 

condiciones que las señaladas en el artícu
lo 33 de este reglamento, para generales, 
jefes y oficiales. ,

CAPITULO IV

En Treveris y Chewnitx.—Desórdenes 
en Berlín

BERLIN 16.—Se reciben noticias de 
Treveris dando cuenta de que la huelga es 
completa. . .

El Gobierno del Reich se ha refugiado 
en Groetz, desde- donde se propone organi
zar la resistencia.

Se espera de un momento a otro la pro
clamación en Treveris de la República de 
los Soviets. _

En Chemnitz los obreros se han adueña
do del Poder y han ocupado los edificios 
públicos. . .

Han constituido un Comité provisional, 
compuesto ele tres socialdemócratas, tres 
independientes y tres comunistas.

Los soldados y los burgueses de laLands- 
wehr han sido inmediatamente desarma
dos, y ocupadas por los comunistas todas 
las dependencias oficiales.

Anoche han ocurrido sangrientos cho
ques en. diversos distritos de la capital, 
donde las patrullas del Ejército fueron 
atacadas por la multitud, teniendo que 
hacer uso de las ametralladoras. ,

Se ha registrado un crecido número de 
muertos y heridos, especialmente entre la 
gente del pueblo. ,

Análogos sucesos han ocurrido ayer en 
Streglitz. Gharlottemburg y Dresde donde 
las tropas se han defendido con autos 
blindados. , .

En Braudeburgo dicen haberse produci
do también desórdenes al entrar las tropas 
procedentes de Potsdam resultando muer
tas varias personas.

Negociaciones rechazadas
STUTTGART 16.—El Consejo del Ga

binete del Imperio, bajo la presidencia de 
Ebert, ha decidido rechazar toda negocia
ción con los autores del golpe de Estado.

El Gobierno constitucional exige la di
misión del ilegalmente proclamado, sin 
condiciones, manifestando estar en con
tacto con la mayor parte del territorio ale
mán.

Ha sido convocada para el miércoles la 
Asamblea Nacional.
Una explosión.—Noticias ie d vsrsas 

lunaiida íes.—Pena de muecie a los 
p- o-novado es fíe huelgas
BERLIN 16.-Ha hecho explosión una 

granada que fue colocada, ignórase por 
quién, delante del edificio donde el gene
ral Lutwitz ha instalado su cuartel ge

; neral. t .
Parece ser que no hubo víctimas. , 
En Dortmund se han registrado serios 

1 incidentes, en los que tanto la tropa como 
| los afectos al Gobierno Bauer, han hecho 

uso de las armas.

El partido nacional parece igualmente 
alejado del Gobierno Kapp. Ayer tarde se 
ha celebrado una conferencia entre los re
presentantes parlamentarios de los partidos 
popular, nacional, demócrata y mayonta- 
rio, a fin de ponerse de acuerdo sobre los 
medios de constituir nuevo Gobierno. Se 
han discutido varios puntos de vista y se 
ha llegado a la conclusión de que von 
Kapp debe retirarse y el presidente Ebert 
elegir sus ministros entre las diferentes 
partidos. , ,, . .

El nuevo Gobierno ha publicado el si
guiente manifiesto:

«Con objeto de desarraigar en el pueblo 
alemán el culto de la Monarquía, el régi
men que hemos derribado presentó la caí
da de Guillermo como una deserción a la 
bandera. Dicho Gobierno, a su vez, huye 
de Berlín sin defenderse. El único justifi
cante de su huida es su declaración de que 
no puede contar con las tropas. Un Go
bierno capaz de cumplir su misión hubie
ra obligado a las tropas a obedecer. Esta 
deserción condena al antiguo Gobierno 
ante los ojos del pueblo alemán, y hace 
imposible el que pueda recuperar el Po
der.» , , .

El general Ludendorff, vestido de uni
forme, ha visitado al nuevo canciller, von

Un telefonema de Berlín al Anisteraam 
Handelsblad, dice que el nuevo Gobierno 
celebró un Consejo de ministros durante 
la noche, Consejo al que asistió el general 
Ludendorff. .

Von Kapp ha hecho publicar una noti
cia diciendo que ha concertado un acuer
do con la Comisión interaliada. , ,

La Gaceta de Voss desmiente categórica
mente esa noticia en un extenso artículo 
que titula: «Una mentira del nuevo Go
bierno». ' , .

Corre con gran insistencia el rumor de 
que von Kapp ha salido de Berlín.

El ciontie da Bernsto. ff a Berlín
HAMBURGO 18. — Según afirma la 

Prensa, el conde Bernstorff ha marchado 
de Berlín, abrigando el propósito de po
nerse al habla con el Gobierno Bauer.

favor di I Gobierno de Bauer
STUTTGART 18.—Se desmiente ter

minantemente que toda Alemania del 
Norte se halle en manos de von Kapp, cu
yo golpe de Estado queda localizado en la 
zona de Berlín, donde se mantiene por la 
fuerza de las bayonetas.

Por todas partes las poblaciones se de
claran en favor del Gobierno regular.

Decisionos del GoD;erno de Wur-

Soldados y cabos. 25,09 ptas. mensuales, 
ídem.Sargentos... 

Suboficiales.
37,50
50,00

»
» ídem.

Art. 51 Para que la pensión sea vita
licia, tratándose de distinguidos, será con
dición precisa posea el agraciado, por lo 
menos, una cruz pensionada temporal; 
no concediéndose más que al final de la 

, T «i nBinsl I campaña, si ésta fuera de corta duración,
ÜllIllSIOIl ti lli™# t Bill lila o del tercer período en adelante si rebasa- 

I ra este limite.
Art. 52. La pensión de la cruz, cuando 

se trate de heridos, contusos o lesionados, 
será temporal, si la curación exige de vein
te a cuarenta días, y vitalicia, si pasa de

El presidente del Consejo, ha manifes
tado hoy que anoche firmó S. M. el Rey 
un decreto aceptando la dimisión al mi
nistro de Marina. Genoral Florez y otro 
nombrándole a él para sustituirle.

El Sr. Allendesalazar dará cuenta en la 
sesión del Congreso de esta tarde de la 
crisis. ,

El presidente del Consejo tomara pose
sión mañana de la cartera de Marina.

este número de días.
Art. 53. Para la debida comprobación 

de estas condiciones se observará lo preve
nido en los artículos 40, 41, 42 y 43 de
este reglamento. .

Art. 54. Las pensiones por heridas se 
acreditarán a partir de l.° del mes siguien
te a la fecha de la herida, o hecho recom
pensado, y serán abonadas por mensuali
dades completas y compatibles con cual- 

v i quier otro devengo. El que hallándose en
3 1 posesión de ésta sufra nuevas heridas, go-
“ Rar¿ de las pensiones correspondientes por

*  I ei tiempo señalado a cada una, cuantas ve-
ces lo mereciere.

Art. 55. Los individuos de tropa que 
al ascender a oficial estén en posesión de 
la cruz de plata del Mérito Militar con dis
tintivo rojo, pensionada o sin pensión, la 
conservarán con la misma insignia y dis
tintivo con que les fue concedida.

Art. 56. Sólo podrá ostentarse una cruz 
de plata sin pensión y otra pensionada. 
Las repeticiones de ellas se representaran 
con pasadores de los colores amarillo y 
verde, para la cruz concedida a los prisio
neros, y de plata, con las fechas de las he
ridas y leyendas correspondientes, en los

En relación al suelto que publica el ABC 
el domingo, con motivo de la Real orden 
últimamente dictada sobre exportación a 
Tánger v su zona, el ministerio de Abasteci
mientos se cree en el caso de hacer constar:

10 Que el régimen que se estatuye p ,i 
dicha soberana disposición ha sido adopta
do a petición razonada que formuló el mi- 
nistario de Estado y que aceptó el Consejo 
de ministros y el ministro de A bastecí míe 
tus ante ia necesidad impuesta por a ta 
razones políticas y que el Consej<? 
unánimemente, de acudir en &uxl-^ d® J 
Colonia Esprín la en Tánger y de los indí
genas protegidos, proveyendo a su abaste 
Kento, en 1» misma form» que lo viene 
haciendo el Gobierno francés con su Colo
nia y población indígena que le es

2 0 Que según se dispone en la Real oí
I ^enda a oficial; y estís pensiones 

nrrqPn-Ldp caso habrá da facilitar nuestia I mmnatihles con toda clase de de' 
agencia diplomática en Tánger, a nombi^ 
de la cual habránde ir consignadas las expe
diciones, de forma qua el m nistro -^e Es^a 
ña habrá de intervenir en la distribución -ir
las mercancías que se reciban, y vigilar 
para que su ulterior destino no sea otro dis

d» I Surales, jefes y oficiales.

demás casos. . .
Art. 57. Tanto las pensiones vitalicias 

como las temporales, no dejarán de perci
birse aun cuando el agraciado con¿ ellas

serán
compatibles con toda clase de devengos 
que puedan corresponder al agraciado y 
con arreglo a lo establecido en el apartado 
tercero del art. 39 de este reglamento.

Medalla militar
Art. 58. Esta medalla será concedida 

con arreglo al reglamento de la Orden, y 
en los mismos casos establecidos para los

r e c o mpe n s a s  A LAS f u e r z a s d e l a  a r - 1 En Francfort, la ciudad está en poder . 
ma d a  Y o t r a s e s pe c ia l e s o r g a n iz a - de los obreros, y en Hanoyre, éstos se han 
d a s  mil it a r me n t e . . I hecho dueños de la estación. ,
Art. 63. Los preceptos de este regla- I Dícese que en Bochum y Essen, ha sido 

mentó podrán hacerse extensivos a fuerzas J proclamado el Gobierno de los Soviets, 
de la Armada u ótras cualesquiera, orga- También se dice que el Gobierno Ebert 
nizadas militarmente, que concurran con sometió a la aprobación del regido por von 
las del Ejército a operaciones de campaña, Kapp una proposición pidiendo a los huel
en cuanto no se opongan a los reglamen- guistas que depusieran su actitud hasta 
tos y disposiciones especiales por que aqué- | llegar a un acuerdo entre los dos Gobier
nas se rijan. nos- , , IZ - i i

Art 64- El personal de dichas fuerzas, Una proclama de von Kapp señala la 
sin asimilación militar, será equiparado en pena de muerte contra los promovedores 
la forma y medida correspondiente a las de movimientos huelguistas.
respectivas categorías militares, por razón I ¡y , onfirmo el acuerdo 
de sueldo, para lo cual serán considerados PARIS 16. - -No parece confirmarse la 
como oficiales aquellos individuos que lo notic¡a ¿e haber llegado a un acuerdo los 
devenguen igual o superior al asignado a Gobiernos de Bauer y de von Kapp.
los alféreces del Ejército. , ]y[Uy aj contrario, el movimiento de pro-

Art. 65. El pago de las pensiones co- I testas COntra el golpe de Estado, se ex- 
rrespondientcs a las recompensas concedí- tiende, a pesar délas noticias alentadoras 
das o que se concedan a individuos o fuer- I hace circuiar el Gobierno de von Kapp. 
zas militarmente organizadas, sera aten- Se han producido encuentros sangrien- 
ción del Ministerio de la Guerra con cargo I tos en numerosas ciudades.
a su propio presupuesto, cualquiera que El hecho de que von ,Kapp haya con
sea la corporación o entidad que provea al la ¿¡rección de los asuntos a un sub
sostenimiento de dichas tuerzas, y se ajus- secretario fiel al Gobierno regular, es con
tará o las mismas reglas y condiciones es- siderado como un verdadero retroceso en 
tablecidas para los individuos del Ejer- sus éxit0Si
cito. I Las neqoeiacionus freces id Una

Art. 66. Disucltas estas tuerzas o ter- I dolama del partido democrática, 
minada la guerra y con ella el auxilio tem- o.r o ma< ¡fiesto del nuev^ Gobierno, 
poral que prestaron al Ejército, todos los I Ludendorff, visita a von Kapp.—Otras 
individuos que tengan recompensas con I notiom®
pensión se considerarán como licenciados, BERLIN 18.—Se confirma que han exis- 
con los mismos derechos, en lo tocante al I t^0 cjcrtas negociaciones en Berlíq entre 
percibo de las. respectivas pensiones, que el presidente del Gobierno de Saionia, el 
los procedentes del Ejército. general Maerker y el diputado del partido

Art. 67. Las personas de cualquier da- ®opuiar Heine, por una parte, y von Kapp 
se y condición que sean, que no pertenez- admitió la necesi-
can al Ejército, Armada u otras fuerzas I dad de eliminar a Noske y Hermann Mu- 
organizadas militarmente, no podran en ller e inciinar la futura mayoría parlamen- 
modo alguno ser agraciadas, por servicios I taria hacia ja derecha y favorecer la con- 
y méritos de guerra, con las recompensas I centración nacional.
señaladas en este reglamento. I Parece que las dificultades para llegar

ARTICULO 1RANSITORIO a un arreglo estriban en que von Kapp
Los generales, jefes y oficies y las da- pretende que uno de sus genenerales sea 

ses e individnos de tropa que tengan pen- I nombrado ministro de la Defensa, 
diente propuesta de recompensas por ser- I El partido democrático aleman ha p- 
vicios v méritos de guerra, o considerados I blicado una proclama invitando a los p - 
como ules anteriores a la promulgación I tronos, a los obreros y a los funcionarios 
de la lev dé 29 de junio de 1918, seguirán que cesen por completo en ej trabajo, ex
atenidos por lo que respecta a la conce- I cepto en los servicios absolutamente vita- 

o négPaüva°aqios preceptos que regían les, en tanto que el traidor Kapp y sus se- 

al tiempo de formularse la propuesta co- hudga, sino de una
rrMPadrideio'de marzo de I920.-Apro- demostración de protesta-dice-contra

' bado por Su Majestad.—José Villalba. | la criminal violación de la Constitución.

tejnoerg
STUTTGART 18.—Bell, ministro de 

Transportes del Imperio, llegó ayer a Stutt- 
gart en un tren especial y se ha puesto in
mediatamente al habla con el Gobierno 
wurtemburgués.

El Gobierno ha convocado la Dieta para 
el martes, para hacer importantes comu
nicaciones.

El Gobierno publicó anteanoche una 
proclama declarando que había tomado 
todas las medidas necesarias para suplir la 
falta de Gobierno del Imperio y de Asam
blea nacional.
El Senaoo de Brema apoya al Gobier

no B tuer
BREMA 18.—El primer burgomaestre 

ha anunciado a la Asamblea nacional que 
el Senado apoya al Gobierno Ebert-Bauer 
y que hará todo lo posible por restablecer 
cuanto antes el orden constitucional. Las 
tropas regulares y la Guardia de Seguridad 
protegerán al Gobierno durante su resi
dencia en Brema.
Lá» tropi s dei Báltico intentan entrar 

en Hamburgo
FRANCFORT 18.—Una división de 

tropas del Báltico intentó entrar en Ham- 
burgo. Las tropas que estaban acantona
das en esta ciudad se han opuesto, y ha 
habido, de una y otra parte, numerosos 
muertos y heridos,
U i ult maium de Foch.—Inte.'venGión 

do las tropas inglesas.—-ílflaximiiia- 
r o Barden, detenido.—El Encargado 
tíe Negocios de Francia en Sttut- 
gari.
MAGUNCIA 18 — En los Círculos au

torizados de Maguncia se confirma que el 
mariscal Foch ha enviado un ultimátum 
para el desarme de las tropas de Berlín. El 
cónsul general de Francia en Maguncia ha 
recibido orden de marchar a Sttutgart con 
objeto ele estar cerca del Gobierno regular 
y seguir el curso de los acontecimientos.

La Gaceta de Francfort dice que se han 
producido serios desórdenes en el departa
mento del Ruhr y en los territorios ocu
pados. En Solingen, las tropas inglesas se 
han visto obligadas a intervenir para res
tablecer el orden. . . , i

Se asegura que ha sido detenido el pe
riodista Maximiliano Harden.

Se sabe de fuente autorizada que el doc
tor Kapp estaba ya a punto de abandonar 
la dictadura y ha recibido excitaciones del 
oeneral Ludendorff, por mediación del 
coronel Baue para continuar sus esfuerzos.

Dicen de Berlín a la Gaceta de Francfort 
que cunde la oposición a von Kapp, a

M.C.D. 2022
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HEINE

i

UN LIBRO DE PERENNE ACTUALIDAD

La Biblia ha sido la «magna carta» 
de los pobres y oprimidos. La Biblia 
es el libro más democrático del mundo.

KOOSEVELT
No hay nada en ¡a creación que no 

sea un pálido símbolo del evangelio de 
Cristo.

RUÍKIN
El que se ha extraviado de Dios pue 

de encontrarle otra vez en este libro, 
y al que nunca ha o nocido a Dios 
envía este libro 61 hálito de la divina 
palabra.

o La Biblia es el más admirable de 
x todos los libros. Es verdad y poesía 
o cual jamás existirá semejante. Nosotros 
x vivimos de la Biblia.

CARMEN SYLVA
O (Reina de Rumania )
IX La Biblia es la representante de los

) mejores momentos del hombre Le habla 
de todo lo suave, dulce, puro y peni 

( tente y bueno que le ha rodeado.F, G. FABER

Ama las Escrituras y te amará la 
i- Sabiduría.

SAN JERONIMO

VESTÜMRÍ0S
BL

Ejército y Armada

SüeüRSALBS

Hijos de Ría y Romanillos
flagnifica edición, en 4.°, con mapas, 5 pesetas. [i

De venís en las siguientes librerías: MADRID: Puerta del Sol, 6 y 16: BARCELONA: ■ 
Rambla del Centro. 20; SEVILLA: Sierpe, 89; BILBAO: Amézega, 5; VALENCIA: Quios; G 

10; H^SCA: Coso Bajo, 4; MALAGA: Larios, 2 f/1 
TETUAN: Luneta, 117; JEREZ DE LA FRONTERA: Castillo, 10, y otras principóles

PEDIDOS CON REMESA O A REEMBOLSO DE 5,75 A LA

.Sociedad Bíblica, flor Hita, 2 y 4, JVIHDRlD
>T<

Proveedores de la Cooperativa del flinisterio de la Guerra

Salón del Prado, 6. Teléfono núm. 3.194-M

MADRID

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE CUBA-MEJ1CO

¿atiende- de Kilbae, de Manían des, de 
i -y (Grafía, para Siaban» y Vencruz. Salidas as 

^racrux y de Habana, país Cereña, Gijén y

LÍNEA DE BUENOS AÍRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
L^díz, para Santa Cruz de TcDerife, Montevideo y Buenos 

aprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y d® 
Montevidee,

UREA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

tialiend® de Barcelons, de Vs.?enda, de 
Cádiz, para Nftw-York, Habana y

Ss«gre¡io da Tfirac«az y «e Habana estáis 
an Nsw-York.

LINEA DE VENEZUELA-COLUMBíA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Lie Palmas, Santa 
^t mz de Tenerife, Santa Cruz de la Paisia, Puerto Rico” y Habana. 

Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona»

LINEA DE FERNANDO POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Paletas, Santa Cruz de Tener) 
i. á'Nnta Cruz de la Palea y puertos de la coste occidental de Africa 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
dté la Península indicadas en el viaje de ida,

LINEA BRASIL-PLATA
Atiende de Bilbao, Santander^ Glión. Corufia y Vlg@ para Ríe J^-

P/yo^t/cTo 

co /^P/éT âj ez/t e .
Pt/Et/O

PE^TZEL
• en |

ETa-zEnEd-me, en eF

_ ________________ _ —

EEa/t H EAi PEEF(/MEA?/77r AaTOGJe P/^ó  V Pfl/í/fHCmt
<3D^e-C-cdt:4^

102 f/orfL . Te/é^ono eT. /O08. PflC/OAVES 17 A/07EL *

Pastillas BONAl Ds
CLORO-BORO-SUDICAS ' |

jSpo, Qí-rganta y toses rebeldes*
NU.-EZ DE ARCE, 17.-nADRID.

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

UON<Tt Y

neire, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regrese 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrias, 
Vigo, Corufía, Gljón Santander y Bilbao

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especíales de los puertos del Mediterrádeo a New-York 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son ijas y se anunciarán oportunamente ea cada 
viaja.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va 
pores tienen Telegrafía sin hilos,

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los peer 
tos del mundo, servidos por líneas regulares.

Las fechas de salida se anundarán con debida laoportnnldad.

LA UNION V EL FENIX ESPAÑOL
—— COMPAÑIA-2DE SEGUROS REUNivüS — 

Capitel ¿social: 1^.000.000 de pesetas efectivas 

-i |—g ©oeiyleíaeeiite deeeeiboleedo s—i ?

Agencias en todas las provincias de España 
Francia, Portugal y Marruecos

53 años de existencia.

Sí OS SOBRE M VIDA : SEGUROS CONFIG ÍNCEK0I05
SMlOSaOE VRLORES : - : SGUROS CONTR/Í ACCIDENTES

Hicaíá, 43. t—t Oficinas, Caballera de Gracia, 6o

U pereza de le PIPTORA CH*POTÍiUT\ i¡ 
kecho ®l

VINO DE PEPT0N1 
de CHAPOTEATE

Contieno la earae de vaca digerida por la popeina. 
Se recomienda ea las enfermedades del estómago,. las 
digestiones penibles y la insuficiencia de alimentación. 
Qon él sé nutre á loo Anémicos, los ConvaUdenUit 
loe Tís íc -o », los Ammh io b y i toda persona desganada, 
á la qu® repugnan ios alimentos ó no puede soporterioo:

PARiS, 8o rué wlvieR«eF y en teíae ies Fwweeieeg

íCONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS

i

GOTAS COLONIALES
—------- DE CHANDRÓN - ---------------

Utolorl? áe Famacologls generaliel DI. ÍLtilPim 
Sucesor de VIAL 

(antigüe casa GÜIMAOLT k L8 • BlGftüD 8 tBAPOTEATO 
8, RUE VIVIENNE-RARIS

mSERVITiVI) roiEH US ÍBFEBMEOMES EPIDÉMIUS 

(OlERIFORMES. DE U GRIPPB I DE U IHFLUBKZA

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin esue» 
ftimiento, la diarrea crónica, pujos, enteritis y disentería.

Las OOTAS COLONIALES calman lostantáneaipóate 10» 
dolores de estómago, contienen los vómitos y 69 MO el 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerradoi ó CM

diarrea y en los hepáticos»
=í

Las COTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo* 
nías y países cálidos, en los que, las malas condiciones 
de las aguas y sus tapuretás producen tantos tresteniop 
gasfro-intestlnales y en donde se emplean desde hac# 
muchos años con infalibles y maravillosos resultado» 
curando radicalmente la diarrea llamada de las Colo
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tomaroa.

«MMMGMB M MWM V ML 8»r*MMlllO.

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningún narcótico 
son absolutamente Inofensivas. Este precioso medica- 

meato no debe de faltar nunca en ninguna casa.

M.C.D. 2022
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f-ejortnoc

En el Parlament a ro José García Carrillo, de veintinueve años, 
quién sufrió lesiones graves.

Fue auxiliado en la Casa de Socorro de, 
distrito.

SENADA
17 MARZO

las cuatro y diez se abre la sesión, pre
sidiendo el Sr. Sánchez de Toca.
‘ En el banco azul, el presidente del Conse
jo y el ministro de Estado. _

Regular animación en los escaños y hasta 
media docena de personas en las tribunas.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. PALOMO reitera el ruego que ayer 
hizo el Sr. Cavestany respecto al viaje de 
Su Majestad ei Rey a América, que rela
ciona con la Exposición Hispano-Amenca- 
na y Congreso Culture-1 Americano en Se
villa. , . . , , -I(Entra en la Cámara el .ministro de Ha
cienda.) ,

Dice que se propone tratar de estas cues
tiones consumiendo el tercer turno en la dis
cusión de los Presupuestos. .

El presidente del CONSEJO pronuncia bre
ves frases contestando a los ruegos de los 
Sres. Cavestany y Palomo. Reconoce la im
portancia del tema; pero en resumidas cuen
tas no da una contestación que marque el

señor Fernández Prida—y veré la forma de 
que se proceda a esa visita de inspección y 
se adopten otras medidas siempre respetan
do las atribuciones del mencionado orgá- 
nismo provincial.

Se suspende este debate.
El Sr. NOUGUES apoya su proposición 

sobre la subida en el precio de los coches- 
camus, en la que pide el Gobierno dicte 
medidas para evitarle, derogando la Real 
orden de 6 de febrero.

Repite los argumentos expuestos en la se- 
sesión de ayer ai hablar del mismo asunto 
y dice que la cama que antes costaba 26 pe
setas cuesta hoy 59, y la Compañía ha ele
vado los sueldos del personal nada más que 
en cincuenta céntimos, para justificar su

criterio del Gobierno.
El Sr. ORTEGA MOREJON se ocupa del 

problema de tes viviendas, de la subida de 
los alquileres y de las que no reunen condi
ciones de salubridad. .

Retira la proposición que tiene presentada 
respecto a la creación de una Universidad 
en las provincias Vascongadas y Navarra.

El Sr. FERNANDEZ CARO se ocupa del 
inquilinato aplicado a los militares, y dice 
que, a pesar de las buenas palabras que die
ron siempre los Gobiernos, es lo cierto que 
él y el vizconde de Val de Erro han recibido 
hoy una papeleta de apremio concediéndole 
veinticuatro horas para hacer efectivo el re
cibo de inquilinato, si no quieren verse em
bargados. . .

Solicita que de una yez se marque la in- 
terpr^tación de la ley.

El vizconde de VAL DE ERRO se adhiere 
al ruego anterior.

El marqués del RAFAL defiende a los 
Ayuntamientos, negando que apliquen ca
prichosamente la ley de inquilinato y que lo 
procedente es que se aclare esto de una vez.

El general LUQUE dice que en tiempos 
del Sr. Rodrigáñez como ministro de Ha
cienda se aclaró esto, y los militares goza
ban de una exención que, por lo visto, no 
quiere seguir respetando el Ayuntamiento.

El ministro de HACIENDA hace historia 
de lo legislado sobre el particular, por razón 
de lo cual resulta que no hay exención al
guna, sino cuestión de aplicación de tari
fas. (Muy bien.) Los Ayuntamientos tienen 
que respetar la legislación, y si no están 
conformes con ella, entablar los recursos 
oportunos, pero nunca proceder capricho
samente.

El Sr. FERNADEZ CARO rectifica.
El general LUQUE recuerda que hay des

igualdad de trato, pues hay militares que 
pegan y otros que no pagan, y como él es 
de los que pagan, desea saber a qué atener
se, recordando que hubo un Gobierno que 
dijo que no pagaría. T ,

El Sr. ORTEGA MOREJON: Lo más cu
rioso del impuesto de inquilinato es que se 
sigue pagando el de Consu-fios. ,

El ministro do HACIENDA pronuncia bre
ves palabras en justificación de que no exis
te el impussto ae Consumos ajortunada- 
mente porque en ese caso ahora se hubiera 
planteado por los Ayuntamientos el proble
ma de subida de tarifas. ,

El marqués de CABRA repite el ruego de 
ayer respecto a la política arancelaria en la 
exportación de aceites y supone que el gra
vamen ts ilegal porque no está votado en 
Cortes y además la aplicación que se da a 
esos fondos, a su juicio, está en pugna con 
la ley de Contabilidad..

Ei ministro de HACIENDA le contesta bre
vemente justificando :as medidas legislati
vas adoptadas con relación a la exportación 
de aceites. ,

ORDEN DEL DIA

aumento. . j
Propone la creación de una Compañía de 

capitales españoles, que explote en nuestra 
nación el negocio de los coches-ce mas.

El ministro de FOMENTO declara que, co
mo todos los ciudadanos españoles, él, par
ticularmente, tiene que lamentarse de que 
todo aumente de precio. .

Reconozco que la elevación en el precio 
de los coches-camas es exagerad*; pero es 
indudable que en el extranjero cuesten hoy 
mucho más que en el nuestro.

En este preciso momento yo i>o puedo de
cir que he de derogar la Real orden de 6 de 
febrero. Eso no se puede hacer sin antes es
tudiarlo y examinarlo mucho.

El Sr. SALVATELLA (interrumpiendo): 
Perdóneme su señoría, pepo aquí se ha
bla nada más que de una Real orden que 
lleva fecha 6 de febrero. ¿No se dictó des
pués otra disposición semejante relativa a 
una campaña no comprendida en la ante
rior? (Rumores.)

El ministro de FOMENTO: En efecto, se 
había autorizado la elevación de precios en 
las Compañías del Norte, Mediodía y Anda
luces, faltando, por tanto, la de Cáceres y 
Portugal, que fue objeto de una disposición 
posterior. (Prolongados rumores )

Ei Sr. SALVATELLA: Era simplemente 
para que se determinara bien la forma en 
que se concedió la autorización.

El Sr. NOUGUES rectifica, insistiendo en 
que sea tomada en consideración su propo
sición. Reconoce que la autorización fue 
concedida por otro ministro de Fomento y

Se aprueba el acta. .
Se vota definitivamente el proyecto ae ley 

sobre cesión de terrenos en la .Moncloa pa
ra la Casa de Velázquez.

Régimen tributario
El Sr. MAESTRE consume el segundo 

turno en contra. .
El Sr. GALDIZ interviene para alusiones.
El Sr. CHAPAPRIETA consume otro tur

no en contra., .
El Sr. PALOMO consume un quinto turno 

en contra. , z .
Al terminsir las horas reglamentarias se 

suspende el debate.
La sesión se levanta a las ocho de la no

che.

CONGRESO
17 MARZO

A las dos de la madrugada se declaró un 
incendio en la medianería de la casa nume
ro 36, d^ la calle del Barco. , ,

La hora en que se produjo el siniestro con
tribuyó a que la alarma entre el vecmd- ri'i 
fuera grande, al ser advertido por el sereno 
del barrio. .. . , rx-Inmediatamente se dio aviso a la Direc
ción de Incendios, que acudió con su mate
rial de salvamento, empezundo con ia acti
vidad y pericia que. acostumbran nuestros 
bomberos los trabajos de extinción.

Acudió también el sr-gundo Purque, q> e 
atacó el fuego por la calle de Valverde, a ia 
que da la medianería incendiada.,

En la calle y en los patios de todas las ca
sas inmediatas a la del fuego se amontona
ron los muebles y enseras de gran numero 
de vecinos, que, como decimos al priimipio, 
trataron de ponerse a salvo, con ei pánico 
consiguiente. „

Las causas del siniestro se atribuyen a 
haberse prendido fuego el hollín de una chi
menea. ,, , , t .

La casa, que no ha sufrido más deterioro 
que el de la medianería y varios tabiques, es 
propiedad de doña Luisa Cortés.

Notas políticas
bi^QaaaonoaDanocfODnuDaooDaaooDoanoDQCaa*1
Anteayer dimitió su cargo el delegado re

gio de Pósitos, Sr. Martín Lázaro.
Esto fue lo que motivó el que el Sr. Guilón 

aplazase la interpelación que hable a^unj 
ciado en el Senado sobre el Pósito de Alton - 
so XIII,

el actual.
Al preguntarse si se toma en considera

ción la proposición, los republicanos y so
cialistas piden votación nominal.

El conde de SANTA ENGRACIA explica 
su voto. . . .

Declara que no existe a su juicio causa 
alguna que justifique el aumento y pide 
sean derogadas tas Reatas órdenes.

El ministro de FOMENTO manifiesta que 
er« aquéllas se dice que el Gobierno cuando 
las circunsiancias hayan variado, puede 
modificar la autorización concedida. Las 
circunstancias no han podido variar todavía 
y por tanto las Reales órdenes deben seguir 
rigiendo. , , ,

El Sr. BARRIOBERO pide la palabra para 
explicar también su voto y ia Cámara lo 
acoge con fuertes rumores. Protesta de 
ellos el diputado republicano quien dice que 
eso constituye un acto de personas mal edu
cadas. ,

El Sr. MOROTE: Yo protesto ante la pre
sidencia de esas patabras. .

El presidente de la CAMARA: La Presi
dencia no las ha oído, aunque considera que 
manifestaciones de ese género caen de rebo
te sobre quien tas pronuncia.

El Sr. BARRIOBERO dice que votará a fa
vor de la proposición. .

Se proceda acto seguido a la votación no- ■ 
mina!. Todos los sectores de la Cámara se 
muestran partidarios de la proposición, ex
cepto los datistas, que votan en contra, en 
medio de los rumores de los demás diputa
dos. , , . .,

Se toma en consideración la proposición 
por 115 votos contra 13, acordando la Cáma
ra que se discuta sin pasar a las secciones.

Al ir a aprobarse la proposición, el señor 
PRIETO declara que después de una vota
ción tan nutrida como ésta en el pleito ae la 
elevación de precios en los ccches-camas, ia 
Cámara quedará sin autoridad moral, ver
daderamente deshonrada, si aprobara la ele
vación de las tarifas ferroviarias, que es una 
indignidad mayor (Muy bien.)

Queda aprobada la proposición. (Los re- 
nuolicanos y socialistas aplauden.)
1 Los Sres/CALVO SOTELO y CASTROVI- 
DO formulan rm gos en voz ten baja que no 
se oyen desde la tribuna. (La Cámara se ha
lla distraída, comentando los diputados el 
resultado de la votación que acaba de efec- 
^LoTsres, PEREZ URRUT1 y BAILLO for
mulan también ruegos sin importancia.

ORDEN DEL DÍA

Se admite el ejercicio del cargo a D. Car-

A última hora de la tardé, y después de 
terminada la sesión del Congreso, conferen
ciaron los señores conde de Bu galla! y Sán
chez Guerra, para conocer el primero el re 
sultado de las exploraciones hechas por el 
presidente del Congreso cerca de los jefes de 
las mir-orías, para acelerar la discusión de 
los Presupuestos.

Según parece, el Gobierno se mostraba 
anoche algo indeciso sobre la aplicación de 
la «guillotina», por la actitud en que se han 
colocado algunos grupos parle mentarlos.

Interrogado el conde de Romanones, dijo 
que no creía que la aplicación de la «guillo
tina» pudiera ejercerse tan de prisa como se 
decía. „ . Q

—¿á usted no le han consultado?
—Aún no. Quizá estarán esperando a que 

se me pase la neurastenia que dice tengo e 
Sr. Bergamin, del cual no hay que G.vioar 
que es presidente de la Comisión de Presu
puestos del Senado y aún no ha asís.id o a 
ninguna reunión. .............

— Parece que se trató—le dijimos—de fijar 
plazos para la discusión.

—Eso ya es otra cosa, y puede resultar 
una fomula de transacción. Así y iodo, no 
es posible que estén aprobados los Presu
puestos par» el 31 de marzo.

—¿Se opondrá usted a la supresión de la 
semana parlamentaria?

—Para eso, no. Porque nosotros no obs
truccionamos, como lo demuestra el, hecho 
de que mis amigos no emplean más de quin
ce rr.in utos en sus discu $ sos. -

tura Escario, comandantes D. Julio Mena ]
y D. Eduardo Suárez, capitanes D Ricardo en el P P ^4^5 pesetas
¿ertoteti y D Franjee> At.enz. y tenientes «1"Al i “orte de una'lápida que 
D. Manuel Méndez Vjgo y D. José Barba. ^,.netüa i. ternaria de D. Benito Pérez 

También cumplimentaron a S. M. el y I P- . relativo a un presupuesto
los coroneles T sseyre y Victom Ma^fern ^Mós

1 fumsen pfra la Banda municipal en la calle,

e » I A cantinuación se pone a debate el pro-
La Reina Doña Victoria ha sido cumplí- yecto de presupuestos de gastos e ingresos 

mentada por los marqueses de Vallecerrato I para el año 1920-21 apéndices, y bases com- 
y el marqués de Perales e hijo. plerinentarias de les mismos y dándose
y • | cuenta de un escrito de la Federación de em-

•• . I oleados y obreros municipales.en el cual
Anta el jefe superior de Palacio, marqués I de ia irregularidad de los ascensos •

de la Torrecilla, ha jurado el cargo de gen- ¿once^ido8 como de su nimia importancia, 
tilhombre de Cámara con ejercicio el gene- E1 vocal Sr- Moreno y los ediles señores 
ral D. Ricardo Aranaz, quien después de ’ a 1 Reglero y conde de Limpias, defien -
jura, ofreció sus respetos a Sus Majestades. I ¿en jft concf)íiión de ascensos y aumentos en

1 le forma decretada.
El Sr. Noguera.-* hace resaltar el hecho de 

qué el presidente de la Asociación que pro
testa, nava visto aumentado su sueldo en 

^QMacoc^OD.QDOoaoüOQaoQonoDOOcaaoofeODrj | 1 de
Eí Congreso de Historia de la Corona I jos obreros, y el Sr. Fernández Cancela, 

de Aragón.— Para esta importante Asam- I RSí^ismo, aboga por las demandas aludi- 
biea, que se celebrará en Huesca los días 26 1 das, fijándose especialmente en los m- es- 
al 29 del próximo mes de abril, se han pre- trog> para jog qU.¿, solicita ur- aumento pro
sentado Memorias y comunicaciones muy por0ionáL que tan sólo sigiúfica un grava- 
interesantes sobre historia y arqueología de i men de 28.000 pesetas. . ,
la Corona de Aragón en el sigio xnyeo- I Le contesta el señor conde de Limpias, y 
mienzos del xm, hasta el reinado de J úme I se aprueba el capítulo primero del Presu- 
el Conquistador. , I puesto. ,

Los congresistas incritos exceden de 400. I segundo, el asociado Sr. Moreno, pide 
Muy pronto se distribuirán a éstos el pro- I un aumento de 590 pesetas anuales para el 

grama general del Congreso, la cédula de segundo jefe de-la Guardia municipal, acor- 
identidad para los billetes reducidos de ida I fiándose así.
y vueha, etc. Ei Sr. Noguera solicita al abordarse el cs.-

Se preparan varios actos en honor de los I pRulo 3.° que se haga de plantilla al capa- 
congresistas: una excursión al célebre cas- I fie mercados, pues se da el ca o anóma- 
tillo de Loarre, el día 29; otra al no menos i0 fie qUe sus subordinados lo son y él figura 
notable de Alquézar y al monasterio de Cas- I como obrero.
has, el día 30; un solemne acto conmemora- Queda aprobada la propuesta como tam- 
tívo del Rey Alfonso I el Batallador, con ho- bién la relativa a que el romanero «Lagar- 
ñores militares, concedidos por Real decre- tijillo», pase a desempeñar igual cargo en 
to, el día 28, y una exposición de fotografías I inspecciones sanitarias.
de objetos arqueológicos de la provincia, • Se aprueban del mismo modo los capítu- 
planos y dibujos, etc. I los 4.° al 11.

Además de las sesiones del Congreso ha- I ge acuerda co -ceder un aumento de 5.0.0

NOTieias

brá varias conferencias. . .
Se recuerda que el plazo de inscripción, 

presentación de Memorias y designación de 
delegados de Corporaciones, finalizará inde
fectiblemente el día 31 del mes actual.

Se nos ruega advirtamos que la corres
pondencia debe dirigirse al señor secretario 
genera], D. Ricardo del Arco.

pesetas sobre las subvenciones a centros 
benéficos, quedando con esto confirmado el 
presupuesto de gastos.

Se pasa a discutir el presupuesto dein
gresos.

Sin debate alguno se aprueban los caní-

A la condesa de San Rafael, agravada 
su dolencia, le han sido administrados 
Santos Sacramentos.

en 
los

ex-

tulos 1.® al 8.°
Al capítulo 9.°, el vocal Sr. Moreno solici

ta, y se acuerda, que tributen como obras de 
edificación las que se hagan de importancia 
en las construcciones actuales.

El Sr. Eslava protesta del aumento del 25 
por 100 sobre timbre en espectáculos públi
cos, siendo contestado por los señores conde 
de Limpias y Crespo, y se acuerda sobre el

- El próximo día 19 será pedida por la
j celen tí sima viuda de González Besada para w -----4--.v -
i su hijo D. Moisés, teniente del regimiento particular pedir al ministro de Hacienda fa-
' del Rey, la mano de la bellísima señorita cuite para hacer una deducción que benefi-

doña María Estévez González Besada. I ciase a tes empresas teatrales en el conciar
--------------- I to a establecer con ellas. ,

Ha salido para París el encargado de Ne- I Queda to nado en consideración -l pr^u- 
3 goctos, M. Dard. Durante su ausencia que- puesto de ingresos con las citadas modifica

da como encargado de Negocios el primer ciones y ms apéndices.
secrí tario de la Embajada, M. De Vienne. Acerca ae las bases piden unas aclaraoio- u * ------- a----->_ _ neg log Sj,eg TatOj Aguilera y Saorml, refi

La baronesa Fnsciotti reunió anteayer, por riéndose los últimos a unas subvenciones 
la tarde en los elegantes salones de la Emba- que se han omitido de varios Centros obreros, 
inda, a u a buena parte de la sociedad aris- Por la Comisión, les contesta el conde de 
tocrática. ' Limpias, coincidiendo con sus apreciaciones

L Entre las muchas personas que allí estu- el vocal Sr. Moreno.
vieron recordamos r  la señora y señoritas S > eprui ban tas bases, y con eJ.as la tota- 
de Dato, condesa de Romanones, duquesas 1 lidad^del presupuesto del Interior, pasando- 
de Baena y de Santa Elena, condesa de la I se a discutir el de Ensanche, que es igua - 
Viñaz-., marquesas de Bendañ^, Rafal, Arri- mente estimado con unas ligeras modiflca- 
luce de Ibarra, Jura-Real, San Carlos de Pe- ciores, y después de hablar los Sres. Fraile, 
droso, Ensenada, Valdeiglesias, Villamanri- Saornil y Aguilera. .
que, Águila-Real, Santa Cristina y Benicar- El señor conde de Limpias dedica seguí
a ’ ---- =.—u.j a  DA-n, rr.v..iiQ^ m . | demente frases de elogio a Ies vocales aso

ciados, por su concurso para llevar a feliz 
término la obr i. económica que ha de regir 
este año, y el alcalde, después de proiiun- 
ciarse en el mismo sentido, declara termi- 
nads la sesión, siendo tas dos y cuarto de 
la tarde.

i? r o v ni c i a s, r t,
I ló- señora y señorita de Pérez Caballero, se- 

“ma g o” 18.-l.a Junta provincial Somma'"
de Subsistencias se ocupa en resolver el I También estuvieron los embajadores sé- 
problema que la escasez y la carestía de | ¿or¿s pérez Caballero y Piña, el general du
las harinas crea en la mayoría de los pue- | qU&de Santa Elena, el conde de Pozo-Ancho 
blos de la provincia. del Rey, los marqueses de Arrilúce de Iba-

Es criterio de la Junta que no sufran al- | rra y do Campo Fértil y algunos mas. 
teracíón los precios del pan ni de las ha- —
riñas I De París, donde ha estado una tempora-

I os fabricantes de Caspe tratan de ele- I da, ha regresado la señora de Pérez Cab&- 
LOS H vende a 70 fiero. Cón ella h?. llegado la marquesa uelavar el precio acl pan, q y I jorrQ esposa ¿si secretario de i ueatra Em-

céntimos el kilo. I bajada cerca de aquel Gobierno.
Las autoridades solicitan la intervención I ■ J ,

déla J unta de Subsistencias, pues en el I E1 embajador y M s. Will&rd dieron &r- 
caso de que encarezca el pan ocurrirán al- i tean01,bQ una espléndida comida. Los co- 
teracioaes del orden público, porque los 1 raeusaieg fueron:
ánimos están muy excitados por esta I El ministro de Estado y la marquesa de 
cau<.a | L” r-a, el embajador de Italia y la baronesa

_ - . __ , _ „ F>vsciotti, la duquesa y el duque de la Unión
-----  r w • 1 Cuba y &u hermana, la señorita Blanca 

Rodríguez da Rivas; la duque a y el duque 
de la Victoria, la marquesa y el marqués de 
Arri uce de Ibarra, la ma^qu -ss y el mar
qués de Mohernando, la hija de los embija

, , - . dores, miss Willard; el consejero de la Em-
Con S. M. el Rey despacharon ayer mana- bsjada, Mr. Jefferson C^ffery, y el diplomá- 

ña el presidente del consejo y los ministros I tico Mr Cecij 
de Hacienda y Gobernación. --------

A mediodía fué compiimentado Don Al- I s j j0 ped¡dft ]a mano de la bellísima 
fonso por el Obispo de Huesca, el director señoritft> María Mengua!, para el distinguí- 

do oficial de Intendeeoie, don Rafael Mora 
gracias por el pésame que recientemente le Gutiérrez. ,
transmitió el Soberano por el fallecimiento I La boda se verificara en breve.

HPECTÁÜÜL9S 
ujonOBDOODBDQGaoBOáOGQQOOOCOtiaaOUCiiElÓdtiCQt 
ESPAÑOL.—A las 10, El desdén con el 

desdén y Herida de muerte.

PRINCESA —(Compañía Guerrero Men
doza).—A les 6, El condado de Mairene.

Oe Palacio
CENTRO.—Compañía de Ramón Peña.— 
A las 10, Una aventura en París.

APOLO.—A 
Ornan.
. A las 1 ',3U, 
las estrellas.

las 6,30, La cortesana de

Pepa Conde o el mentir de

A las tres y media abre la sesión el señor 
Sánchez Guerra. .

Escasa concurrencia. En el banco azul, el 
ministro de la Gobernación. .

Sa aprueba el acta de la sesión anterior.
RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. LOPO explana la interpelación que 
hace días anunció ai ministro de la Gober
nación sobre la situación difícil por que 
atraviesa la Diputación provincial de Bada
joz. Por abandono déla recaudación y por 
mil causas de favoritismo, dicha entidad ha 
dejado de percibir en pocos anos mas de 
cinco millones de pesetas, y hoy se encuen
tra en una situación en extremo precaria, 
sin poder abonar sus haberes a la mayor 
p^rte de sus funcionarios Grupos de em
pleados a los que la Diputación adeuda de 
treinta a cuarenta mensualidades, han re
corrido las calles de Badajoz implorando la 
caridad pública. .

Si esos funcionarios, que en su mayor 
parte pertenecen a las oficinas del manico
mio de Mérida, hubieran dejado a un lado 
ios procedimientos de templpnza, y hubie
ran recurrido a extremos de violencia, con 
toda seguridad que a estas horas verían ya 
reparado el abandono de que son víctimas.

Analiza las causas que a su juicio han 
originado el actual estado de cosas y pide 
al Gobierno ordene se gire una visita de 
inspección a dicha Diputación provincial a 
fin de conocer su verdadero estado econó- 
mEl°ministro de la GOBERNACION le con
testa. Reconoce que la Diputación prqyin- 
oisl de Badajoz atraviesa tan precacja situa
ción que no puede realmente atond-r a al
gunos de los servicios a elU encomendados. 
Esa^situacióo ha sobrevenido a consecuen
cia «de abandonos en la obtención délos 
medios económicos necesarios, y en este 
aspecto claro está que los gobernadores ci- 
viles'r.o tienen ninguna responsabilidad.

. mb»rgo, yo estudiaré el asunto con 
U gr. n atención que merece-termina el

los Castel.
El marqués de VILLABRAGIMA apoya . ^"‘¿^¿"0:" el P.'José Calasanz, di- I --------- — | * m »■ -----------

,B™2l„^,^stituci6nvsue1. I Se—do T F T fÍ S
Alfonso de un ejemplar impreso de los tres I A Lk 11 I* V**/
discursos pronunciados en San Jerónimo el I QQaDOÜDaQoaE,aoaDOUOOOí)oc¡aoácioaDo<MdtiBDaoaiD

Escuelas civiles de Ingenieros y Arquitectu- I inmortal Zorrilla, «Traidor, inconfeso y 
ra, que ofrecieron a Don Alfonso la presi- mártir», y te comedia en un acto y d«8 cua- 
dencia honoraria de la Asociación, que con dros, de Jacinto Banavente, «La fuerza 
fines culturales acaban de constituir. brute^, „ w

• • I teatro, a. las seis d- Ja tardo, la función co-
Aver tarde estuvo en Palacio celebrando rréspondiente al décimo jueves selecto con 

unaextensa conferencia con S. M. el Rey, la obra «El com^dunte», arreglo de «Suili- 
el comandante genéral de Meliila, general I van», en cuya int rpretación ha alcanzado 
FArrández Silvestre Ernesto Vilches uno de tos éxitos mas reso-Fernánde . I nan|es fie su carrera artística.

e * I A las diez de la noche «Wu-Li-Chang», el
Su Majestad la Reina Doña Victoria fue I emocionante melodrama tan celebrado por 

cumplimentada por la esposa e hija del Em- I la crítica y por el público / 
bajador de los Estados Unidos Mr. Víltard, CERVANTES.—Hoy 18 jueves, tarde y 
a tas que acompañaba el primer introduc- I noche, se pondrá en escena la farsa cómi-
tor de embajadores conde de Velle. I ca «Un drama en las alturas».

Los marqueses de Vallecerrato ofrecieron I El público ríe sin cesar los interminables 
sus respetos a Sus Majestades. • 1 chistes de la obra y colma su satisfacción

• 1 con las situaciones cómicas que le ofrece.
* • I Todos los días se representa «Un drama

El viernes próximo, a las doce y media de I en 1R8 alturas.» •
mañana, se celebrará la ceremonia de colo- I COLISEO IMPERIAL. — Hoy 18, jueves 
cación y bendición de la primera piedra del i ¿e se representará, a las seis y me- 
edificio destinado a Orfelinato- de madres I «Camino adelante», actuando Sagra del 
Salesianas en el Pacífico. | Río como fin de fiesta. , .

Al acto asistirá la Real familia. I a  las diez y media se reestrenará Ja boni-
- | ta comedia de los hermanos Quintero «Pue-

El presidente del Consejo y los minietroB s,gra del Rio.
de te Guerra y Marina, hoy de turno, des- i ^umu 1 ’ 6
pecharon esta mañana con S. M. el Rey. .

Después del despacho, el Soberano reci
bió en audiencia militar, a la que, como de 
costumbre, asistió el capitán general de la 
X^te1”^ I Aprobaoidn de lo. Pre.upue.to. por la

| A las once idn. fine pro-

me2Riíw?.’“ataVoonrOTeí D. Bumaven- I Sin disousíónVgun^o .prueba un acuer.

UBft k** w— --- - e e w
Municipal en cuanto a la destitución y suel
dos a los secretarios de Ayuntamiento.

Dice que en ella ha procurado recoger to
dos los buenos deseos de anteriores Gobier
nos, que no han podido cristalizar en la 
práctica y que encontraron el apoyo de los 
diversos sectores políticos, e incluso mere
cieron la opinión favorable del Senado bien

COMICO. — Compañía de dramas poli
cíacos.—Alas 6,30, Los duendes del Metro
politano (4 actos).

A las 10,30, Los duendes del Metropolita
no (4 actos).

recientemente,
Queda tomada en consideración esta pro- 

P0ElCmarqués de VILLABRAGIMA defiende 
también otra proposición de ley sobre auto
rización a los Ayuntamientos para estable
cer una nueva cuota sobre los vinos, que 
igualmente es tomada en consideración.

Presupuestos
Se reanuda la discusión del presupuesto 

de Gracia y Justicia.
El Sr BARRIOBERO impugna el capitu

lo II y protesta contra la forma en que se in
vierte la consignación de material en los Mi
nisterios.

Se aprueba el capítulo II.
Después de perder una hora en estéril dis

cusión, 94 votos contra 14 acuerdan que se 
celebre sesión los días 19, 20 y 22, que se de
dicarán por completo a Presupuestos.

Se levanta la sesión a las nueve y cuarto.

SUCESOS
Suicidio

Arrojándose por el Viaducto, puso ayer fin 
a su vida un joven de unos diez y siete anos, 
modestamente vestido, cuyo nombre y de
más circunstancias se ignoran.

El cadáver del desesperado individuo tue 
conducido al Depósito judicial por orden del 
juez.

G:,ave accidente del trabajo
Mientras se hallaba trabajando en una 

fábrica de aserrar maderas, establecida en 
la calle de Téllez, núm. 6, tuvo la desgracia 
de ser cogido por una de las sierras el obra-

Del Municipio

INFANTA ISABEL.—A las 6, El mundo es 
un pañuelo.

A las 10.15, El inundo es un pañuelo

ESLAVA.—A las 10,15 (Kursáal), Arte de 
amar, Colombina está rabiosa, El movi
miento continuo y Variedades.

A las 10,30, Sueño de una noche de agosto.

LAR A.—(Compañía de comedia de Er
nesto Vilches).—A las 6, En cuerpo y alma 
y Un tío castizo.

A las 10, Wu-Li-Chany.

NOVEDADES.—A las 6, El monigotillo.
A las 7,15, La Pitusilla.
A las 9,15, El mantón rojo.
A las 10,30, El suceso de anoche.
A las 11,45, El hombre más barato de Es

paña.

CIRCO DE PRICE. — Miércoles a las 5, 
Concierto por la Filarmónica.

A las 10,15, La fiesta de San Antón, La 
marcha de Cádiz, y La corte de Faraón.

TEATRO FUENCARRAL.—Compañía có
mico-dramática. — A las 6,15, Raffles.

A las 10, Raffles.

ROYALTY.—Todos los días interesantes 
películas, sensacionales programas tarde y 
noche.

PROYECCIONES.—Sección continua de 
cinematógrafo,de cinco de la tarde, a una 
de la madrugada.

M.C.D. 2022



ÓRQñno d e opinión mil it ar
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quien se ha dirigido un ultimátum, inti
mándole a abandonar su puesto en plazo 
brevísimo.

Ha llegado a Sttugart el encargado de 
Negocios de Francia, M. Bruere, con ob
jeto de mantener el contacto con el Go
bierno constitucional. Ha visitado al mi
nistro de Negocios Extranjeros, M. Muller. 
Este le dio detalles acerca de la situación 
política, manifestando además, que sigue 
relacionándose con el presidente de la De
legación alemana de la paz.
Se agrava la situación en Berlín.—Lu 

chas sangrientas. — En Dre>de han 
ocurrido también sangrientos suce
sos.
BERLIN 18.—La huelga general toma 

proporciones alarmantes.
La ciudad entera está desde ayer noche 

sin gas.
No funciona ningún medio de transpor

te. La población está cada vez más exci
tada.

Los restaurantes y casas de comidas han 
tenido que cerrar sus puertas.

Durante la tarde han continuado los en
cuentros sangrientos entre obreros y mili
tares.

Anoche han ocurrido sangrientos cho
ques en diversos distritos de la capital, 
donde las patrullas del Ejército fueron ata
cadas por la multitud, teniendo que hacer 
uso de las ametralladoras.

Se ha registrado un crecido número de 
muertos y heridos, especialmente ¿entre la 
gente del pueblo.

Análogos sucesos han ocurrido ayer en 
Streglit, Charlottemburgo y Dresde, don
de las tropas se han defendido con autos 
blindados.

_ De Brademburgo dicen haberse produ
cido también desórdenes al entrar las tro
pas procedentes de Postdam, resultando 
muertas varias personas.

La Agencia Wolff publica el siguiente 
despacho de Leipzig:

«Aparte algún que otro tiroteo sin im
portancia, la última noche ha transcurri
do en calma.

En Dresde hubo combates anoche entre 
los obreros y las tropas, resultando mu
chos muertos y heridos.

Los obreros opusieron encarnizada re
sistencia, logrando adueñarse de la Casa 
de Correos, por cuya posesión ■ hubo 63 
muertos y un centenar de heridos.»

Siguen los cheques
FRACNFORT18.-La GazetoldeVoss dice 

que los comunistas, que en Berlín habían 
ocupado el edificio de Telégrafos, han sos
tenido un verdadero combate contra las 
tropas de la Reischwer, que han recon
quistado el edificio. Ha habido 50 muertos 
y 200 heridos. .

En Leipzig, Weimar y Coerlit, se han 
producido igualmente colisiones sangrien
tas entre los elementos civiles y las tropas. 
En las tres ciudades ha habido gran nú
mero de muertos y heridos.

El Soviet de Chemnitz
COBLENZA 18.— Los tres partidos so

cialistas de Chemnitz han concluido una 
alianza.

El Consejo central de obreros se ha he
cho cargo del Poder político y ha desar
mado a la Guardia de Seguridad y los 
Cuerpos de voluntarios.

El Comité provisional está formado por 
tres socialistas demócratas, tres indepen
dientes y tres demócratas.

Los establecimientos públicos están ocu
pados por obreros armados.

En las ciudades de los alrededores tam
bién se han hecho cargo del Poder los obre
ros.

Chemnitz es una gran ciudad de más de 
300.000 almas y el centro de la industria 
sajona. ■

il s situación en Aquisgrá *
AQUISGRAN 18.—Los Sindicatos deci

dieron ayer la huelga general.
Los establecimientos cerraron los esca

parates y dejaron sólo una puerta abierta.
Se formó una imponente manifestación 

de millares de almas.
La estatua ecuestre de Guillermo I apa

reció embadurnada con pintura roja.
En la zona belga hay calma completa.

Otri- s nuticias
MAGUNCIA 18.—Al proclamarse en 

Deuisbourg la República de los Soviets 
ocurrieron sangrientos desórdenes, habien
do nueve muertos y 80 heridos.

Millares de obreros de Solingen mar
chan contra Elberfeld, en donde las tro
pas kappistas están organizando la resis
tencia.

En tada la región de Dusseldorf las tro
pas de la Reichver y de la Landver se han 
declarado a favor de la Monarquía, con
tando ahora con los voluntarios que se les 
han agregado de unos 15 batallones.

Dicen de Hamburgo que en los comba
tes que sustuvieron ayer los obreros con 
las tropas del Báltico, resultó muerto el 
capitán Bertcheld.

Los muertos en la jornada pasan de 30 
figurando entre ellos mujeres y niños.

Las gesttoms-s d- I general «Vlaerkar
BERLIN 18 (De la Agencia Wolff)r Stut- 

gard 16.—El Presidente E ert, contestan
do a una pregunta sobre el particular, ha 
manifestado lo siguiente: El sábado, estan
do en Dresde, recibí el despacho del gene
ral Kroner, y le contesté que el miércoles 
le esperaba en Stutgart.

En cuanto al telegrama del mariscal Hin- 
denburg, esta es la hora en que todavía no 
ha llegado a mis manos.

COLONIA 18.—La Gaceta Popular de 
Colonia publica un telegrama de Berlín di
ciendo que en la noche del domingo llegó 
a la capital de Alemania el general Maer- 
ker, el cual salió el lunes para Stutgart.

El nuevo Gobierno bóvaro
MUNICH 18.—El nuevo Gabinete será 

presidido por el doctor Hein.
Funcionaron hoy las fábricas del gas y 

electricidad y corrieron las fuentes.
También se reanudó el servicio de tran

vías .
Consejo de ministros ®n StutlgaH
STUTTGART 18.—El Gobierno del 

Imperio se ha reunido esta tarde, asistien
do el presidente y el vicepresidente de la 
Asamblea nacional; los Sres. Ebert y 
Bauer, así como todos los miembros del 
Gobierno de Wurtemberg. .

Ha acordado:
«1.° Que la Asamblea nacional se 

reúna mañana por la tarde.
2 .° No entrar en tratos con Berlín; y
3 .® Exigir de von Kapp y sus cómpli

íDiiuBanírVTjnncoonaDQDdüaCD'- ' 

ces que se retiren sin condiciones ni de
mora.»
Un cazatorpedero encargado de vigi

lar al ex Kromprinz. — Este decla
ra que no piensa regresar a Ale
mania.
AMSTERDAM 18.—La Nenes Rotter

dam Courant publica un despacho de Wie- 
ringen diciendo que. ayer fondeó en ese 
puerto un cazatorpedero encargado de 
ejercer estrecha vigilancia sobre el ex 
Kromprinz de Alemania. .

El Telegraph anuncia que un aeroplano 
alemán ha volado hoy a corta altura sobre 
Wieringen.

El ex Kromprinz, al darse cuenta de las 
precauciones tomadas por el Gobierno ho
landés cerca de él, ha declarado que, al 
menos de momento, no tenía intenciones 
de regresar a Alemania.

V-g tanca americana
WASHINGTON 18—El departamento 

de Estado, de acuerdo con el Presidente 
Wilson, ha acordado observar frente a 
Alemania una política de vigilancia.

Los Estados Unidos tendrán en cuenta 
la actitud de los aliados y el resultado de 
la entrevista entre Foch y el general 
Wilson.

El general Wilson no tiene, sin embar
go, plenos poderes para comprometer a 
los Estados Unidos.
El antiguo Gobierno destituyo al gene- 

r*l Ma^rker.— Oanifestaciü'es de 
Ebe i.
STTUTGART 18.—Los señores Ebert 

y Noske, han suspendido en sus funciones 
al general Maerker, entregando el mando 
al general Muller.

Un representante de la agencia Wolff 
ha celebrado una conferencia con el señor 
Ebert quien ha declarado que el general 
Maerker no esta investido de poderes para 
negociar con los sublevados. La situación 
del país parece modificarse favorablemen
te, pues Baviera, Wurtemberg, Badén, 
Hesse, Sajonia y el Noroeste de Alemania 
permanecen fieles a la constitución Ebert, 
tiene una mayoría que va aumentando y 
parece que el pueblo alemán se pronun
ciará a favor de la democracia.

DIARlO^OFiaAl
. ML 

MINISTERIO DE LA GUERRA

El de mañana publicará las siguientes 
disposiciones

Destinos
Mañana se publicará propuesta de desti

nos de jefes y oficiales de Carabineros.
Destínase al Hospital de Urgencia, de 

Madrid, al comandante médico don Víctor 
Manuel Nogueras, y al octavo regimiento 
dé reserva de Artillería, al capitán de dicha 
Arma don Justo Moreno Yáñez.

Se nombra secretario de causas en la 
quinta región, al capitán de Infantería don 
Pablo Díaz Calvo.

Pr» fesorado
Se anuncian concursos para proveer una 

plaza de comandante y otra de capitán, 
vacantes en el Colegio preparatorio militar 
de Córdoba; una de capitán profesor, en la 
Academia de Artillería, y otra de coman
dante profesor, en la de Sanidad militar.

Han sido nombrados profesores de la 
Academia de Intendencia los capitanes 
don Carlos Shelly y don Angel Losada.

Matrimonios
Concédese Real licencia para contraer 

matrimonio, al capitán de Carabineros don 
Enrique Cabezas García.

Inválidos
Pasan agregados a la Sección de Inútiles 

del Cuerpo de Inválidos, el capitán de In
fantería don Valentín Chicó, y el de Arti
llería don Antonio Cantero.

Cruces
Se concede la cruz de San Hermenegildo: 
al comandante de Infantería don Natalio 
Cubas; a los tenientes de dicha Arma don 
Celedonio Negrillo y don José Millán, y a 
los de Ingenieros don Mariano Gómez y 
don Angel Berrocal.
--------- i— I • I — ---------
Por los escenarios

INFANTA ISABEL
Con el estreno de «Prisionera» obra italia

na de Poggio, adaptada a nuestra escena 
por Tedaschi y Martínez Olmedilla, celebró 
anoche su beneficio la primera actriz María 
Gámez.

No fue muy acertada la elección de la 
obra que no presta ocasión de lucimiento 
a la Gámez, que gracias a sus dotes excep
cionales de gran actriz, pudo llegar, no sin 
cierta fatiga, a la artificiosa escena final de 
Ja obra que no puede convencer a nadie; de 
no haberse estrenado por la compañía del 
Infanta seguramente zozobra, y muy justa, 
mente.

Así pues, todos los aplausos de anoche 
fueron para Mariquita que cuenta con mu
chísimos admiradores, que la testimoniaron 
su cariño con valiosos regalos, cubriendo el 
escenario totalmente de flores.

Dividen los autores la obra en un prólogo 
y dos actos, ¿por qué?; el llamado prólogo es 
un acto completo, definido y en él obtuvo 
an éxito personal indiscutible, el Sr. Calle 
que desempañó admirablemente, magistral
mente, el tipo de Torralba,

Muy discreto y muy sobrio, el Sr. García' 
Aguilar, que ya va siendo un buen primer 
galán; bien el señor Alarcón en un persona
je episódico ya muy tratado en nuestra es 
cena, e igualmente la señorita Posadas, que 
vá afianzando su renombre de actriz.

También se estrenó un apropósito titula
do «A la cola, a la cola» que tampoco le oá 
a la Gámez, y en el que no aparece el inge
nio por ninguna parte.

SYNCERASTO

DlñRIO INDEPEMDIEnTE
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Remedios para solucionar el problema
Las medidas que deben proclamarse con

venientes al analizar tan importante mate
ria, pueden ser de dos clases: Unas indirec
tas, de efectividad lenta, eficacia remota, y 
otras de mediata virtualidad, con cuya apli
cación se tiende a producir una solución rá
pida al aludido conflicto entre propietarios 
e inquilinos.

Fomentar la construcción de casas
Puesto que la escasez general de edificios 

es la causa principal de la carestía de las 
habitaciones (decimos que es la principal 
porque al lado de tal motivo podrían seña
larse los que encarecen de un modo alar
mante las mercancías todas) debe procurar
se, en primer término, el aumento de habi
taciones en disposición de arrendar.

Para ello los Ayuntamientos deben sus
pender cuantos impuestos municipales ten- 
Ran su base en la edificación de casas; fo
mentar la realización de esta idea y autori
zar que se utilicen los solares de que dispo
ne el Municipio para construir en ellos edi
ficios destinados a ser alquilados.

El Estado, a la vez, podría ampliar el be
neficio que conforme a Ja ley establece el 
Reglamento de 24 de enero de 1894 de la 
contribución de edificios y solares, en cuan
to exime de dicho tributo durante un año 
los edificios en construcción y estimular, de 
un modo más intenso que en la actualidad 
la creación de Sociedades que tuvieran esa 
finalidad, y a las que puede favorecerse, o 
bien consignando en el Presupuesto una 
cantidad anual en concepto de subvención o 
mediente la exención de impuestos que gra
ven a dichas entidades sociales.

Favorecer la situación tributiva 
del propietario

Es preciso desembarazar a la propiedad 
urbana de los excesivos gravámenes que en 
la actualidad tiene, a fin de que económica
mente le sea posible hoy al arrendador man
tener los precios de alquile** que existían 
anteriormente, o si se eleva la cuantía de 
ellos sea en una proporción reducida y per
fectamente admisible por el arrendatario.

Podrían influir para la realización de tal 
propósito, las siguientes medidas: que se 
suprimiesen los aumentos que, con carácter 
supletorio o extraordinario sobre los tipos 
ordinarios, se exigen por la contribución de 
edificios y solares, y dejar, por tanto, redu
cida la cuota de la contribución a la que se 
deriva de la ley creadora del impuesto, pero 
sin percibir el 16 por 100 sobre la cuota del 
Tesoro por recaigo de primera enseñanza y 
el recargo adicional de 7,50 por 100, sobre la 
misma cuota; que se confeccionara el Re
gistro fiscal en todas las provincias que fal
ta, para a la vez que se descubre la enorme 
ocultación que hay en nuestra propiedad, se 
pueda aplicar un tipo más beneficioso a los 
actuales contribuyentes, y, por último, que 
se limitasen los arbitrios municipales que 
hoy, al amparo de la ley de* 2 de octubre de 
1877, se imponen constantemente y de ma
nera realmente abrumadora para el propie
tario.
Reformar la legislación civil conside

rando como un derecho real el de 
arrendamiento para que los inquili
nos teng&n la suficiente garantía de 
seguridad.
Es indudable que el inquilino, especial

mente si se trata del que ocupa un estable
cimiento industrial, necesita contar con la 
seguridad de su permanencia en el local, 
ya que si faltase este elemento estaría en to
do momento pendiente de que el dueño 
acordase su traslado, y por tanto, expuesto 
a la pérdida de utilidades que generalmente 
tal medida habría de originarle.

Si el arrendamiento, afirman, es una ena
jenación temporal del uso de la cosa arren
dada, ¿qué razón puede haber para que en 
la misma no produzca un derecho? La ser
vidumbre, el censo, el usufrueto, la enfiteu- 
sis y otros derechos considerados como rea
les, ¿qué son, sino enajenaciones de una 
parte de dominio o sea de la facultad de dis
poner de las cosas que son objeto de tales 
contratos, lo mismo que el arrendamiento? 
¿No es acaso menos completa que en este 
contrato, la enajenación parcial del dominio 
que se verifique en la hipoteca, y sin em
bargo pasa ésta por un derecho real?

De esta indicación se deduce que apar
tándose del criterio mantenido en el anti
guo derecho romano y de la opinión defen
dida por Ricci y otros tratadistas que consi
deraban estos derechos como personales, 
podría modificarse la legislación española, 
estableciendo como derecho real el arren
damiento para que pueda disfrutar el arren
datario de la seguridad del contrato.
El interés de los valores constituidos 

en fianza por el arrendatario, se re
conocerán como de su pertenencia.
Realmente hay que declarar que sobre di

chos valores, el dueño de una finca no pue
de ostentar el derecho de dominio, ínterin 
no llegue el caso de que tengan aquéllos Ja 
aplicación que en el contrato se establece 
por incumplimiento del mismo, debido al 
arrendatario, por tanto, se funda en una ra
zón evidente, en un sentimiento de justicia 
y en una consideración de equidad la idea 
de que los intereses que los bienes que inte
gran la fianza producen, sean disfrutados 
por los que tienen su propiedad; es decir, 
por los arrendatarios.

Comités o Juntas de alquileres
Si a pesar de haberse adoptado por el Po

der público cuantas soluciones tiendan a re
mediar el encarecimiento excesivo de los al
quileres, empleando las medidas indicadas 
u otras semejantes, se observa vivo el con
flicto, se ve que alcanza carácter general, y 
que principalmente se debe a la codicia de 
ciertos propietarios por acrece tar sus ren
tas, creo que es llegado el momento de pro

curar atajar el mal, proponiendo la inter
vención del Estado a fln de reglamentar el 
contrato de arrendamiento mediante la vi
gencia de una ley que se interpusiera entre 
la necesidad elemental de la vida (c.‘sa) y la 
ilimitada libertad del propietario en obtener 
un excesivo rédito a su capital, y cuya dis
posición constituiría un acto de grande e ins
pirada justicia y cumpliría el fin social de 
regular la relación económica entre ambos 
elementos.

En este caso, estimo como más convenien
te que la ley autorizase la creación de Comi
tés o Juntas de alquileres con amplias facul
tades, incluso la relativa a la tasa de alqui
leres y cuya entidad podría reglamentarse, 
entre otros, con los siguientes preceptos:

1) Cuando, a juicio de un Ayuntamiento, 
los precios de los alquileres en el término 
municipal o en parte del mismo sean tales 
que reclamen la intervención municipal, 
podrá el Ayuntamiento nombrar un Comité 
de alquileres, para regular dichos precios, 
constituido en igual proporción por propie
tarios e inquilinos.

2) El Ayuntamiento dictará las disposi
ciones complementarias que estime precisas 
para el funcionamiento de dicho Comité de 
alquileres.

3) Cuando un Ayuntamiento haya toma
do el acuerdo de nombrar una Junta de las 
mencionadas en el artículo l.°, no podrán 
ser elevados los alquileres de las viviendas 
comprendidas en el acuerdo sin el consenti
miento de la Junta. A requerimiento del in
quilino podrá también la Junta exigir que 
se rebajen los alquileres de una vivienda, a 
partir déla fecha que oportunamente se se
ñale.

Para determinar si el precio de un alqui
ler puede ser elevado o ha de rebajarse, la 
Junta tomará como base un precio razona
ble en circunstancias normales y lo aumen
tará en proporción de lo que haya subido el 
tipo de renta y los gastos de explotación.

4) Siempre que la Junta haya negado su 
autorización para la subida de un alquiler o 
haya exigido su rebaja no podrá ser despe
dido el inquilino dentro de los seis meses si
guientes a la decisión de la Junta. Se excep
túan, naturalmente, los casos de falta de 
pago del alquiler y otros análogos.

5) El propietario que exija o perciba ma
yores alquileres que los que le están permi
tidos con arreglo a los preceptos legales, 
será castigado con multa o con prisión has
ta tres meses. La devolución de las cantida
des cobradas indebidamente podrá ser exi
gida por la vía judicial, y

6) Para facilitar la misión de dicho Comi
té podría también establecerse que todos los 
que arrienden inmuebles serán requeridos 
para que lleven libros de contabilidad, que 
estarán a disposición de los representantes 
del Comité y en los que se exprese el impor
te de los alquileres devengados y cobrados, 
los nombres de los inquilinos, un estado de 
los impuestos y arbitrios satisfechos, el gas
to de las reparaciones, más una cantidad 
prudencial para amortización y huecos. Al 
fijar el precio del alquiler los individuos del 
Comité o Junta no se tomarán en conside
ración las partidas que no aparezcan en di
chos libros.

Otros varios remedios pudieran aconse
jarse, pero las medidas indicadas son en 
realidad las de mayor importancia, las más 
defendibles, por hallarse fundadas en con
sideraciones de equidad y las que de un mo
do más eficaz pueden influir en la solución 
del ploblema de vivienda, que tan vital in
terés tiene hoy en las grandes ciudades por 
la gravedad que reviste este conflicto so
cial.

José A. UBIERNA

Huelga ferroviaria
Empresa y obreros de acuerdo

Una comisión de ferroviarios visitó esta 
mañana al presidente del Consejo para 
entregarle un extenso documento en el 
cual dicen que han llegado a un acuerdo 
con las Compañías y que como no pueden 
esperar más, necesitando cobrar las mejo
ras de sueldo a primeros de abril, se verán 
precisados a declarar en plazo brevísimo y 
sin previo aviso la huelga general ferro
viaria, en caso de que no sean atendidas 
sus aspiraciones.

Por noticias particulares, se afirma que 
la huelga pudiera emperar antes del próxi
mo lunes.

Extranjero
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Cómo ha quedado constituí no
ROMA 18.—Se ha constituido definiti

vamente el Gobierno, posesionándose hoy 
de sus cargos. Está formado del siguiente 
modo:

Presidencia e Interior, Nitti; Vicepresi
dencia y Tesoro, Luzzatti; Negocios Ex
tranjeros, Scialoja; Guerra, Bonomi; Ma
rina, De Nicola; Colonias, Vera; Hacien
da, Schanzer; Justicia y Cultos, Mortara; 
Agricultura, Falcioni; Industria y Traba
jo, Ferraris; Transportes y Obras públicas, 
De Nava; Instrucción, Torre; Correos y 
Telégrafos, Alessio, y Regiones liberadas, 
Radneri.
Lo que dice el canciller Renner.—Re- 

percus-on de la crisis alemana. — 
Austria y Rusia.
VIENA 18 — El canciller Renner, en 

una conferencia que celebró el lunes con 
todos los representantes aliados, les habló 
de la crisis alemana, llamándoles la aten
ción sobre las repercusiones que pudiera 
tener en Austria.

El actual sistema político austríaco— 
agregó el canciller—, resistirá a la reacción 
del Noroeste y del Este.

No son, pues, de temer por las poten
cias aliadas consecuencias políticas en este 
país; pero sí consecuencias económicas.

En efecto, ya no llega carbón alguno de 
Silesia, y los transportes de víveres y ma
terias primas desde holanda a este país, 
se hallan muy comprometidas.

Hablando a su vez el subsecretario de 
Abastecimientos, puso de manifiesto la 
ineludible necesidad de importar mayor 
cantidad de víveres.

Al terminar el subsecretario, volvió a 
hacer uso de la palabra el Sr. Renner, pi
diendo a los aliados procuren se activen 
las entregas a Austria de los créditos que 
se le tienen prometidos y anunciados.

También pidió intervengan cerca de la 
Comisión del Plebiscito en los territorios 
que se disputan Austria y Hungría, para 
que de dichos territorios se envíen mayo
res cantidades de carbón a Viena.

Manifestó por último el canciller, que 
Austria se ve en la necesidad de ponerse 
en contacto con los Soviets de Rusia, para 
tratar del canje de prisioneros.

LONDRES 18.—El Príncipe de Gales ha 
salido esta tarde para Australia, en donde 
permanecerá algún tiempo.
------—i ■ e — ------

DENUNCIA IMPORTANTE

El pan de cebada
El J uzgado de guardia ha comenzado a 

actuar en la denuncia presentada respec
to a la fabricación de pan con harina de ce
bada.

Citado a declarar el presidente del Sindi
cato de la Panadería, presentóse ante la au
toridad judicial el secretario, por encontrar
se aquél enfermo, según manifestó.

Dicho señor afirmó que la mayoría de las 
harinas que el Ministerio de Abastecimien
tos paga como de trigo, son de cebada

El secretario del Sindicato entregó al juez 
una muestra de harina y una libreta.

Barcelona
S gue la campaña terrorista — Cinco 

bombas en una fábrica .
BARCELONA 18.—A las diez menos 

cuarto de la noche se ha oído en la barria
da de Gracia una fuerte detonación. Po
cos instantes después se oyó otra, y unos 
minutos más tarde dos más.

La alarma con tal motivo fue grande, 
pues las detonaciones se oyeron desde toda 
Barcelona. '

Pronto se supo que habían estallado 
cuatro bombas en la fábrica de tejido^de 
goma de Mata y Compañía, situada en la 
calle de Granada, núm. 1.

Las personas que acudieron en los pri
meros momentos hallaron otra bomba, 
sin estallar, sistema Orsini.

Las dos primeras estaban colocadas en 
la bajada de aguas pluviales; otra en una 
ventana, y la cuarta, y la que no llegó a 
estallar, en la fachada posterior de la fá
brica.

Al lugar del suceso acudió el Juzgado 
de guardia, que practicó las primeras dili
gencias.

Han sido detenidos dos individuos por 
infundir sospechas. Han manifestado que 
pasaban casualmente por junto a dicha fá
brica y que echaron a correr al oir la pri
mera explosión.

Como en la fábrica trabajaban bastan
tes operarios, en su mayoría mujeres, se 
produjo el natural sobresalto entre las fa
milias, que presurosas acudieron a ente
rarse por la suerte que habían corrido sus 
deudos.

La calma renació en seguida al saberse 
que no había ningún herido y que se tra
bajaba como si nada hubiese pasado.

Son unánimes las censuras contra las 
autoridades por no adoptar medidas enér
gicas que acaben con el terrorismo, preci
samente en estos momentos en que las 
autoridades se felicitan de haber conse
guido la normalidad en Barcelona, pues 
cuando dicen haber pacificado los espíri
tus, es cuando con mayor intensidad se 
suceden las explosiones de bombas y arte
factos. .

“El Chimo” intenta suioidarse
BARCELONA 18.—En la cárcel ha in

tentado suicidarse Joaquín Caballé, «el 
Chimo», condenado en la vista que se ha 
celebrado recientemente por la explosión 
de una bomba en la calle de Córcega.

Para conseguir su propósito intentó 
ahorcarse con una bufanda que había ata
do a los barrotes de una ventana.

Los empleados de la prisión, que se die
ron cuenta a tiempo, evitaron que «el Chi
mo» pusiera fin a su vida.

Fue trasladado, con graves síntomas de 
asfixia, a la enfermería, donde ha queda
do custodiado con guardias de vista.

Parisiana
CASINO-VARIETES

Todos los días, a las seis y media y diez 
y media, función de varietés tomando parte 
bellas y notabilísimas artistas.

Por la tarde, tés aristocráticos.
Por la noche, terminado el espectáculo, 

brillantes «Souper-tango».
Servicio de coches y automóviles
Tranvías números 22, 27, 39 y 41

Biblioteca públicas
(Horario para’.otoño, inciernoy primaoeraL
Servidas'por el cuerpo facultativo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, se* encuentran abiertas todos 
los días laborables, las bibliotecas 
siguientes:
Real Academia Española (Felipe IV, 2), 

de nueve a doce (por estarse verificando 
obra).

Real Academia de la Historia, de diez • 
dieciséis.

Talleres de la Escuela Industrial (Emba
jadores, 68), de ocho a catorce.

Biblioteca Popular del distrito de la Jnclue 
sa (ronda de Toledo, 9), de dieciséis a vein* 
tidós, y los domingos, de diez a trece.

Archivo Histórico Nacional, (paseo de Re
coletos, 20), de ocho a catorce..
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